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Inadmítase la demanda de la referencia para que en el plazo fijado por el artículo 90 

del Código General del Proceso, se allegue la prueba de la remisión de que trata el inciso cuarto del 

artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

El demandante Gerardo Aurelio Moros Nieto actúa en propio nombre por tratarse de 

un asunto de mínima cuantía. 

Notifíquese  
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